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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-may.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1213  

Proceso:           Declarativo de Pertenencia 
Demandante: Ana Rosa Balcazar 
Demandados: Herederos Inciertos e Indeterminados de Luis Alfonso Moreno y 

Personas Inciertas e Indeterminadas 
Radicación: 765204003005-2022-00462-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allegada la contestación emitida por la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Victimas, a través de la cual informa que, a la fecha el predio identificado número 378-99057, 

no se encuentra bajo custodia y/o administración del Fondo para la Reparación de las Victimas -FRV, 

se procederá a agregarla al expediente para que obre y conste y sea tenida en cuenta en la 

oportunidad procesal pertinente, y se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 

 

De otra parte, se tiene que, la parte demandante arrimó fotografía de la valla instalada en el predio a 

usucapir, en la cual se evidencia que, no reúne en su totalidad los requisitos de que trata el numeral 

7 del artículo 375 del C.G.P., a saber: 

 

1.- Debe llevar la radicación completa del proceso 765204003005-2022-00462-00. 

 

2.- Específicamente en lo que concierne al literal g, que hace referencia a la identidad del predio no 

está completa, sólo se informa el folio de matrícula inmobiliaria, la dirección del bien y de manera 

incompleta el número catastral, y omite de acuerdo con el Decreto 960 de 1970 art. 31 la identificación 

del inmueble que debe comprender:  

 

a) Cédula o registro catastral si lo tuviere.  

b) Su nomenclatura.  

c) El paraje o localidad donde están ubicados.  

d) Sus linderos.  

e) Siempre que se exprese la cabida se empleará el sistema métrico decimal.  

 

Por lo cual, deberá repetir la elaboración y fijación de la valla, realizada en debida forma. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR la contestación emitida por la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas, para que obre y conste y sea tenida en cuenta en la oportunidad 

procesal pertinente, y se pone en conocimiento de la parte interesada. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que repita la elaboración y fijación de la valla en 

debida forma, de acuerdo con lo expuesto en la presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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